
Procesamiento Liro. 1676i2014 IL:E l-irl_{64/201.i,

l{Lrrrtevideo. 8 de Setienibre de ?014

]lslf0§ i Al clespircho piua lestrluciún interlocutoria rle Primera Instanr:ia

estos autos seguidos con CID T- v- r\f--. cn caiidrd

dr indlgado.

RE§ULTANDO : Que dei merlotanclo policial y acniaciirnes judiciales sut'gen

elementos de convicción -cuficientes respecro del acaecitnienrir de los si_euientes

hecho,s :

1).- Surge clc airtos que A-, Zfü-: y.CaX T(f \-,
fue¡on concubinos ries¿le hacía once años ] tres rl¡eses )' que lie¡ie¡¡ en co¡lú¡r

un hljo tle 9 ¡ños de edacl.

l).- Clt>mo parte de un juego sexual íntimo comenzaron a filmar f ideos üróticos.

en iofal tre:j o .uatro .,.icleos. lo quLl se llevaba a cabo cr')n un¿ c¿iut¡rra §r.rny de

uso famili¡r"

3 ).- En fet'r¿r-o de c.sle arjtt el procesado rubiri a 1a web rvu,rv, xha¡Irster.c{irn [i1)

r"i,-leo cr>n isceüas de se{r-r explÍcito donrle r¡rarecía Zl} }'que Hnía una

dr¡r¡citln cle dos minutos v medio, ademris de seis tot,os eróticas.

.t_1.- El ctí¡ 18 iie \.{arzo del con'ie nte, mientras el det¡turci¿rdo que es clc

¡:rcrt'esión visitado¡ rnédico se enütlntraba en el DeDartarllento cle 'I¿icua¡e¡n[:ó.

el hijo dc la de¡unciante. de veinte anos de edad- es ¿dvertido

pt:;r un amigc tle que su rnadre aparece e iflternet me<liante este video ], las

i t\o s.

5).- En conocimientrl de la sítuación, Ia denunciante se pone en contacto colt cl

intlagado. eligiéndcle que bnje el material publicudo en intcrnet, cosa que este

llilüe.

6).- La pnreia terminó le rel¡ción y Z- efectuó Ia denuncia Penirl que

nlotiv il eslas actüaL'ionr"s.

CONSIDERANDO _:_ I).- Quc los hechos reseñados precedcfltenlenrÉ

encu¡rdr¿¡n "prinra faciu+' en 1r_r ¿dict¿do en el ¡irt.333 riel C,P. como delito de

difar¡ación.

Il).- E1 ind;rga<to sub:ió a la web en la pagina p..'u, rv.xhar[srerlonr. de l¡¿rclo ¿le



djfur',Ji¡los. lüdcos y fotegintim¡-rt dontie ur nflt§ja ZII realiza püses y

activiciacles sexuales erplícitas, e§cena§ que tueron captadas en ia intimtdad tlel

ámbitc., doméstic,l, en un reciuto cerrado y en el marco de un pacto cic confianza

qrre ttnia a lrls concuhinos.

J1l).- La divulgación ¿st rn¿¡stial por parte de VI NflDraicir¡nó
esir crlnfi¿tn¿a le.gítima depositada por SU mujer. que prestó sU consentitnie¡rtO a

- 
L ¡rff .-¡ C¡ r.' i-'Ág¡¡c¡ ¡n -pl pnri¡ndidq fle-rure. se trat¿ba de un iuego de

pareja, rlestinado únicamente a satisfac€r su libido,

Expresa la clenunci¿nte : " pl,ns! q¡¡, el desfino que iba a dar a las.fbttt\ ertt que

eíl lts ih¿t a ler" lfs 29 ntitad).

IV).- Ctrmo seriala el Estado en su réqui§itoriü, hacel públrco ¡¡quellc) que tue

concebido para la intimidad. inrporta la comisión de un delito ci¡ntra ei honor

túda vez que cónstituva la difusión dr.* hechos que exponen a Ia r'Íctinra al

desprecio púhlico. natia menos en autos. una lenenina que trabaja, educa a sus

hii<-rs y' conr.ive en un complejo habita<.:iona1 donde Ia siiuación se conociri

plenamente. de hecho un vecirio amiqo de su hi-io Ie avisó que el video cstaba

en interner al hi-io de la denunciante.

V).- Las ex¡rlicaciones que eflsa)'c el indaga<lo son por ciemás inconsislenles y

parten del supuesto de que en su criterio, e1 error iue que la víctima tomara

conocimiento de la ditusión de las imágenes y no el hecho en sÍ mismo : " Preg

: Usted ¿.t conciefitc del d¿ño que pue<l« i.ttur¿zr a utl¿t l,er.)"ond tou l¿» ¡,tt« ht:o.

Cottt : Hor* si. rumen pensé que pudiera ver alguien q e nos conüci€ra. Preg : Y

porqué pensó que la seíiora nu se sentiría isual si lt¡ t'iera w1(t periona que no

la cou¡)t:íd. Ct.t¡tt : Yo creo que k vi¿ron per$ena¡ conocidas )' k¡s hi.t<ts

tn{§ore.t de eÍla. Preg, : Us¡ed cree que sería menos »wl.o si k¡ tieru una

pe.rsontl no conodd,a. Cot'tt : Ahora me dol' ctrel,ttd qu( «s lo nrlsrno " (Is 26

flnal y 2? suprat.

VI).- Comcr ha señaiado caiificada doctrina " la pers,sna drsh<¡nrada pierck en

ltuena nzedida la capac'idad de seguir rclacion¿indose con los dettt¿is en l¿t

tnisn.a "fitrtna en que antes lo h¿t<:í«, pues .se descanJiara de é1, instalándase urut

nuítula pruicticam.ente itt¿leleblo. que. t:oñtt ¿l esli¡nlu o tl(l.rca tle Cain, lo

acont¡ttúiará probubl.emente por siempre" lcanr LANCON M., "Código
Pen¿rl", T. II Vol II, lr{rd. 2005^ pag 293).
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vil).- Los ¿rvaflces tecno!ógicos han determinaclo cambios sociales importantes.
donde prácticamente cada cos* que ocllrre en la vida de un individuo querla

registrada v luego se dilunde en las diversas recles, piigrnas. círculos etc.

VIIII.- En la sub litis, la página conlaba con li00 visitas según contjesa el
denunciado al mom€nto de qne se ba.jd el material ('' tut.o 1J00 vi.rjr¿.t " fs 28

supra). 1.- nrl hay _§arantía de que un tercero no lo garabara y eventualmente

ptteda '"'c¡'lver n subirlo ya quÉ por Ia conducta deI indagado ias imiígerr e* de la

denunciante pas¿irorr al dorninirt.de ia red..

IX).- Los espaeios priblicosen la actualidad no tienen reserva a.iguna v aquel que

se exhibe de cualquier fcrrma en ellos asume que su actuación quetle registrada

V sca eventualmeDte dif.undida.

Xl.- La sociedad se ha vuelto panóprica en una suerte de "gran hermano

global" que vigila todos los movimientos de los indivirJuos, con la posibilidati

de inmediam clilusión en tedes de cada cosa que ocurra. En tales casos y en

principio, no existe delito por paile de aquel que comparte esos conlenida§,

porque la captación de las imágenes se realizan en espacios abiertos donde el

riesgo de r:aplación es por todcrs conociclo y en últina instancia termina siendo

a§Lrn1idO.

XI).- El paradigma ha dejado de ser la privncidad y ahora es Ja exhibición' Las

personas parecen necesitar que stt cotidianeidad sea conoclcia pc)r ios

internautas. al e.ttremo grotesco de Personas que han pcrdido la vida en pcno§o§

accidentes motivados en tomar una fbto de sí mismos.

XII].- Pero estas apreciacit)ne§ no §on apli§ttbiÉ§ a la sub litrs, dtrnde las

imágcnos caprlder: por vI {r¡efQn gn lu privucidad de! dt¡r¡ricilig

nnnt:llhinírio, ci6¡ 60rnllirlri() rie ia piireja'Í uirii iiüitü Cc rc:;crr": +r4.rlíc'ito.

x).- se habrá de enjuiciar al indiciado bajo la ret-erida imputaÜion. ),cQnlbrme

la rerribución con pena dc multa cle la figura y lo dispuesto cn el art 3" de Ia iel'

17 .726, el procesamiento se dispondrá sin prisión'

Atq-ntó a lo dispueslt> en los art. 1'. J8o, 60'. 3:1:]" y dcl C'Penul y I' l0' 125 y

tl6 det c.P.P, R E S t-,f E L,! ,Q:

A).- f)isponer el procesarnienlo sin ptiti'ión ¡te Cf TI \ü
N,IIII¡ como ilulor imputable de ta cornisión de un delito de difarlació¡¡

bajo cuución juratoria.
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B i,- Comuníquese a la .letatura de Policía.

C).- Téngase por designada y aceptadu la det'ensa.

DJ.- Solicítense las planillas de r{ntecedentes en la fornra de estiL'r.

E).- eon noticia de las panes incorpórense estas actuaciones ai sum¿rio.

F).- Re laciónese si correspondiese.

¡LO'IIFIQ TJES E PER S ON AL.IVTENTE

Dr. Gabriel - - OHANIAN HAGOPIAN

Juez Letrado


